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Hlítü' <¡<>:i i Gobierno de la provincia de pe 
. K£8I ob liida MéídridL' : * í:'' ' 
<.ü<\*U~.(.\ci/i no:!il»Jí .-.Jo ! . 
Beneficencia y Sanidad.-^Negociado 1 0 . 

El .Excmo. señprT Ministro de Ja Gober
nación, con fecha 14 del actual, me dice de 
^ Í * P \° 8 ¡ S u i eu l e ; .... . : l í t | | g 
(,v«<Habiéndose suscitado dudas acerca, de 
si los Abogados d * Beneficeucia creados por 
el artículo iG del Keal decreto de 6 de julio 
de 1 8 5 3 , se hallan obligados á informar á 
las Juntas del ramo sobre cualquier negocio 
de interés de la #eneQcen.cja,, en que por sq 
naturaleza jurídica crean conveniente con
sultarles las corporaciones mencionadas; la 
Reína ( ^. .Ü. O'.),.^ fin de evitar en lo suce
sivo las que pudieran ocurrir en el sentido 
indicado, y' teniendo asimismo en cuenta lo 
que ba informado la Junta general de Bene
ficencia, acerca del asunto, se. ha dignado su 
magéstad disponer, como aclaración al 
mencionado articulo del Beal decreto refe
rido,, que los .funcionarios dichos, deben 
ilustrar á las Juntas respectivas de Benefi
cencia en todos aquellos asuntos que por 
ofrecer dudas jurídicas reclamen su dictá-

, De Real orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes,» 

Lo que he dispuesto se inserte en el fío -
letin Oficial de esta provincia, para su debi
da publicidad. 

Madrid 30 de abril de 1858.—Manuel de 
Orpvio. , (. „ , . . . . 

' N 7 ' lYegpctadóTi.-Minas. 
- s ob poiqovVj aoT * 89Ttfí>in*»u'ijTS*] ,».; ni idü 

Por decreto de 5C del mes actual; he ve
nido en declarar caducada la a d m i s i ó n del 
denuncio, que de la mina Virgen dé tos He-
méo*to.r.'síta ep^féVihind, 'inunicipal de Col
menar "Viejoi le babia sido admitido á don 
José La puente, en razón á la renuncia que 
del mismo ha hecho el referido s u g e l o . 
• u * ' • • !_ IÜ ' uan i t iu i - ' ' ' ' i ' t»-«'j>L: -

gente de minas. 
Madrid 2 8 de abril de 1858.—Manuel de 

Orovio. 

Negoctado H.-^-Obras públicas. 

, Cpff *pe|8 l? » ,(> <JU« disponen las leyes 
eiqsirncciones vigentes, se rejifleo e^ el 
día 3f> fiel corriente la recepción provisional 
de los tres primeros trozos de la carretera 
de^¿nndo ^ « j ^ ^ f f i p H íí.ASwiJ 
daá Cplmehaye (¿reja. Osea, (os,que*firmi-

d , lW.J}!ríffW-« IfflWW • #«Po«WnWlf 
tres primeros trozos de dicha carretera. 

Lo que he dispuesto se anuncie en el 

Boletín Oficial para que llegue á conoci
miento del püblieo'J •'<] '>í: >:ii:> c i 

Madrid 3 0 de abril do i«58.—Manuel do 
i Qnrfkav'¡'ti''' ' • •> 

bJI'üj lili .111 JlPfJjliliill.l! I .•M'Hll'JJllJ l i l . ' l 
CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS 

w ' onais 5 i i É > l > M ^ D B Í ' s d : ? • ^ : ^ , , • 
-»,:•• ..>/'.i«iii l io ' ib B! <; 5TiIi)[9inBa vea1 sosav 

núm. 3, con vuelta a la de Peregrinos, nú 
mero % y' cuya área totales de 389,782 me
tros, ó sean SbM¿ 7S pies cuadrados. ' . 

lía subasta sé celebrará ¡erii:lo^ tórm^noa 
prevenidos por la Instrucción de 18 de már¿ 
z 5 ^ . J * ^ . ? n i e . j u n j L « o J ^ ^ 
con asistencia del Director facultativo y eco
nómico de las obras,| eh el locar que aquel 
ocupa en la Puerta del Sol, núm. 1 y 3, piso 
segundo, en cuyo.punto, asi como en las ofi
cinas de la Dirección, sitas en la calle del 
Correo, núm. 2, piso tercero, estarán de 
manifiesto los correspondientes pliegos, de 
condiciones. • , , (,1 : 

. Las proposiciones so presentarán, en plie
gos cerrados, arreglándose esactamento al 
adjunto modelo, debieudo consignarse pre
viamente la cantidad de 1,300 rs,, c o m o 
garantía para tomar parte en la licitación, 
debiendo al efeeto acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

La cantidad mínima que el contratista 
deberá abonar á la Administración por el 
aprovechamiento de los derribos de la citada 
casa, es la de G rs. por pió superficial, ó sean 
30,136 rs. y 50 céntimos, bajo cuyo tipo so 
celebrará el remate, no admitiéndose por lo 
tanto proposición alguna que no cubra la es
presada suma: . • - . 

En el caso do quo resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre Sus autores una segunda' licita
ción abierta», on los términos prescritos en 
la citada instrucción,« debiendo ser en este 
caso la primera mejora , por lo menos, de 
400 rs,, y las demás á voluntad de los licita-» 
dores, con tal que no bajen de 100 rs. 

Madrid 29 de abril de 1858.— E l Presi
dente, Manuel de Orovio.—El Secretario, 
Martin Garcia de Loygorri. * »iq 
*• II;I-».V.»¿ ai i.-i i>;' j'iuiu\ ol SÜMIOS iiip 

Modela, f$e proposición.I i [¡ib 
'ti tí? I " j O ^ I M Í K f :- • ' ; ' I '•' i' 

D. N . N . , vecino de enterado del 
anunc io publicado con fecba 29 de abril, y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
del derribo de la casa, sita en la calle de la 
Zarza, núm. 3, con vuelta a la de Peregri
nos, núm. 2, se compromete á tomar á an 
cargo el citado derribo, con estricta sujeción 
á, los espresados requisitos y condiciones, 
abonando al Consejo do Administración la 
cantidad de (aquí, ^ n ' f l d a l én letra.)^ 
ffecht y ñrma.) ( ¡ . 

: • ' S I • Isleña \ - ' 
no obaútis ríoiqoiq has ñ oJfloioonoJitiq^m 
AnVin iSTRACION PRINCIPA!. BP. BACIENDA PU* 
V , BLICA D« LA PROVINCIA DB KAPR1D. 
si ;• i uJjf»Hi i m sb cilsif 9t ónn aaooi'iibo •» 

Ignorándose le residencia de doña Ma
ria Josefa Novales y su apoderado don Lo-

,8i f :íl ídii'jjj'I ü(saiio<J ,on 
renzo de Orive y Quintana, se les invita por 
el presente para que en el término masbnev, 
ve se presenten en el negociado de hipóte-
cas de esta Administración, sita en la Plaza 
Mayor, números 7 y % cuarto principal de 
la izquierda, a fin de entertrlesde un asun
to queléáinterfe 1 - - 1 « ' ; ' i ' f 

Madrid dé abrií de 18iJ8.^Deméü 
trio Astudillo. sidoa obrvouioi 
*>uí•>•»/ .onsidaJ o*noJfl/: ñob ei silaáuú i, 
'- i11 u mit i M . i II. i i.i L i i i 

CO»iRtOW SOPÍRIOR DE INSTRUCCION PBlStAIUA 
, DE LA' PROVINCIA DB MADRID. 

' . ' ' ' . ) «.o ÍÍ.TIIÍ ' í ' -» '(•[;.> .<:';:;..•; b 'JO 

Se hallan vacantes las escuelas de prime
ra enseñanza de los'pueblos de esta provin
cia que se éspfesab á continuación. 1 

' 'tos aspirantes fíresentarán SUs solicitu
des'documentadas en el término de un mes 
en'laSáóretaría déosla comisión, estableci
da ep el piso nrincipal de la casa núm. 6 de 
la calle det Luzon. Madrid 16 de abril de 
1858.—Vicente Cuadrupani, Secretarlo. 

' v ' Escuela dé niños. 

Manjiron (incompleta).—Su dotación 
2,000 reales anuales y retribuciones, -

onfrfínjH hpq alendan n .•- n.>l.»"b eol 

Loioya.—Su dotación 1,700 rs. anuales 
y casa. • • -I el» 1 - i - ' - • •*> ' 

Villaverde.—Su dotación 18IS rs. anua
les, casa y retribuciones. 
•ísoq sb noiftimbl il ¿ i t q (»<jiJ ' - b V - i i / i * ; i r p 

i CJ ' * 

COJStÁDüRlA ÍIÉ LA FABRICA DE T A -
BACOS DB MADRID. 

Pliego de Condiciones que forma la Conta
duría de la fábrica de tabacos de esta 
corte para Id adquisición en pública su
basta de cajones de pino, asi como su pre
cintado y cierre que por término de dos 
años puedan necesitarse ¿n el menciona
do establecimiento para envasar todas 
sus labores, conforme d lo mandado.por 
la Dirección general de Rentas Estanca
das en orden de 18 de febrero último. 

! bivo i , sb buJiiv '.'•> " Fijases i q is i >i 
1 E l contrato será por el término de dos 

años t a contar desde el dia que se notifique, 
al rematante la aprobación de le subasta por 
|a Superioridad. t t u-.\ l V l ob olliup 
... Los cajones han de ser de madera de 
pino, de buena calidad, enjuta y limpia, de 
las clases de gordillo y ripia , sin nudos 
saltadizos y sin venteaduras , arreglados en 
un loción los, modelo*qqeeslaRáode, maui-
fiesto en el acto de la subasta, los cuales para 
conoci miento de los licita dores se advierte 
que tienen en el centro de loa testeros, guar-
deras y suelos upos cjones ó alüJfJree para 
evitar los vanos ó alaveo que la madera pu-1 
diera hacer ai se construye el cajón en estado 
do frescura y no reseco como debe imponer
se ó trebejarse; en el concepto de que los que 
no reúnan dichas circunstanciase tengan 
cualquier defecto de construcción, 6 quo los 
gruesos de las maderas no sean según las 
muestras, serán desechados en ol acto, obli
gándose adornas eUootratista á aomentar ó 
disminuir *>l ancho y alio de media ó una 
pulgada castellana cAiando asi convenga á las 
eiahoraciones , para lo eual precederá aviso 
del eeAor Administrador, Gefedeleatablect-
mientq, con anticipación de 15 dias. 

—irr —• ni i -itn in II iiÉtim II-tm\ —m 
siine '¡up >.':o.t') iol ob onoqoii f,*í x\ 

oiMf) Serán también de cuenta d«t contra-
tisu los cueros y demás útiles que soiavior 
tan para el precintado de todos loe envase» 
qne construya, asi como ei cierre de loe 
mismos después de envasada la labor dentro 
de la fábrica, sujetándose para alio á la forma 
de ios proejólo» quo tiepen los modelos.. f, 
!. á r

a Los caeros quo inviene el cootratista 
han deaer de ganado vacuno, de buena cali
dad y sin el menor defecto en cuanto á engr 
nosidad , pues han de hallarse sumamente 
limpios y sin picadura alguna, coatonieodo 
precisamente ocho pies de largo por siete y 
medio de ancho. Los clavos ó alfileres que 
invierta deberán ser do los llamados inglese», 
del largo de 18 lineas y su grueso competen
te, y las tachuela» para el precínudo del nu
mero 6 al 8, según el grueso que tenga la 
madera. .sabia 
[,. 5/; Será, obligación del contratiata pre
sentar en la fábrica , dorante el tiempo del 
contrato, cuantoa cajones ae le reclamen, y 
entregarlos en el sitio que so le señale ai 
efecto : 1 Bpara cuyo fin se le hará el pedido 
o p o rtu n o con nn mee de anticipación # asi 
como su precintado, siendo también de su 
obligacion el presentarlos con la tapa y suelo 
do tres tabla» y testeros de dos pionas: en 
cnanto á los destinado» para el envasado las 
laboreado cigarros y del grueso do laa maes
tras, perfectanientearEoglados; poeson cuan
to á los designados para tahacn pinado, y. ci
garrillos de papel, deberán ser an» testeros 
de una pieza y los suelos y tapaste dos, ad
viniendo que estas últimas, en toda clase de 
envases que construya, han do venir de modo 
que no haya mas que clavarlas; en el concep
to de que cualquiera falta ú omisión en dicho 
punto será indemnizada por cuanta y riesgo 
del contratista, disponiéndose desde luego de 
la fianza caso que hubiese esceso de precio 
en la adquisición de los cajonea que con tal 
motivo se compren por cuenta de la Hacien
da pública. .j eobol 

6.* E l tipo bajo el cual se admitirá pos -
tura será el de 18 rs. vn. indistintamente 
para cada cajón de la clase de cigarros pe
ninsulares de segunda, dama; comunes, c i 
garrillos de papel, tabaco picado ó cualquie
ra otra clase que el Gobierno ordene, alando 
su construcción en un todo igual á la» tañed-
tras que se mamposteron á los lieitldoreo y 
estarán presentes en el acto del remata.. ^ 

7 / i' Las prnpo8tctonoB> an harán á la baja 
do dicho Upo, en pliegos cerrados, arrecia
dos at modelo qne a continuación a*designas 
y para sor admitidas se acreditará antas por 
los proponentes 0 licitadores haber ^oposi-
tado en la Caja general de Depósito» 8,000 
reales vellón en metálico para garantlaanrlo». 

8. * No se admitirán las que escedaa del 
precio señalado, a i las qpe se hagan per 
personas menores ó inhabilitadas por ctao» 
criminal, ó por cualesquiera otras enano 
estén autoriza das, según las' ley es, para "co-
lebrar c e p ^ a . ; )\?t MMliOM^ 

9. a E l remate so celebrará en ol despa
cho del señor Administrador, Gefe del esta
blecimiento, á las doce de la mañana del dia 
5 do junio próximo, con asistencia del Con-
tador y Escribano del oiiemo, admitiéndose 
cop aa^cipac¿oo.4o «odie hora lo»,pl¿agoe 
cerrados que so,presenten, loa cuaies se 
abrirán en el a*u> y adjudicará p rév iao^a^ 
s\ remate al mejor postor, el c a t i no tendrá 
efecto hasta que recaiga la aprobación en-
perior, quedando retenida la garantía y de-



Si entre l u 

volviéndose á los demás la qne impusieron 
dicho seto. 

9proposiciones 
(asáosles 
icíWarni n i f t é l 
en 1 

]de 
M^kmk^^r \ \a\^a^aw< ^ I 

Id 
11. B l sugeto á cuyo favor queda el re

mate ha de dejar on fianza, para el mejor 
cumplimiento de sn compromiso, 1,000 ca
jonea distribuidos por partes iguales entre 
cada nna de laa claaes que se necesiten, y 
ademas 20,000 ra. en metálico en la Caja 
general de Depósitos 
-43 

ella figura el segundo; de la núm. 442 con 
¡yej ~J t̂~n« qn» «« n r i g i n ^ ^ . » ! I que figura ol tercero y dnlas_jaúnieroa 178 

y 479 con que el cuarto figura en la misma, 
por descubiertos de dividendos pasivos. 

JMÉA&J» « M I Ae i^ . - rBJJSepre ia-
rio, Gonzalo Puente Brabas. 
•:<;<} ujiVniaol 98 bllllQ 5 OJOS i 

otorgamiento de la escritura que ha de efec-
tfarMN reinatante serán de su cuenta, como 

queje 
13. B l importe de loa cajones que entre-

gWítegni* remate, se abonara en dinero 
StÑ&k& por las Depositan as dé esta fábrica 
ir<fionrrat»*ta ó éu representante, p*évio el 
reconocimiento de elros, por el qué resulte 
Itf c%rífd¥rritd</d cbn las iriuestras respecti-
¥ft1,'e1 »ei«é»sé' Hará, i Reséllela dé Wa perso
nas que designe- e! Gefé del establecimiento, 
pbV'éf encargado de la Carpintería de fa*á-
lirféV, sin coya circunstancia hb se adm itirá 
nlngeno', y al efecto 'sé ' conservarán 'las 
vA%é«trss rubricadas por el¡ Administradorj 
C^ntriflof, rematante y el Escribano del es-
b o t e i f i n ^ f o V ' ' «nao sloomsaiooiq 
M^14.M ILe^n»gvjSse eíecíurfrán al cóntratis-
ta ó so representante; rirevla lá oportuna 
cnenta qne presentará el mismo con sos 
Jttstiftttmtés', y después dtí liquidada está; 
redibrra su importe por mensualidades ven
cidas. .0100 OI 
- U . ' B i contratista queda obligado al 
fctrrríplim're'nío dé-?ó estipulado en e W ' c e W 
fratttrV^r Ta Via dtft attrfemWyJp>ocedimiento 
Ir-dmm'tsir^iró/do^é habla éT árt. ̂ 1 de la 
hrjTdei Contaminad,' con renuncia absoluta 
tfé taW fuero ó' privilegio de que esté én pó-
||§nJ|pnoidmsJ onusta ;obejmooir] us oofos 
" IS. SI' ol rematante no 'cumpliese las 
Wndféidnes quedebe rlehar rttra ei otófgá-
tüiétítd de la escritura ó impidiere' qú&Wk 
lérrgaj efecto én eHérmirío qoe se fe señale, 
sé tendrá por rescindido el contrato á per: 
¡ U c V w m l M r o ^ a d M lo prescrito en él 
aTliculo 3 ó ^ R e a T ' d é c t e t o 
rWdéf8SÍ. ' 
•"ÜP.*1 SegniHo dispuesto en el art. 12 del 
mencionado Beal decretó, no podrá some
terse íririgúria reclamación del contratista á 
juicio arbitral; pues las cuestiones qnn pue
dan suscitarse sobré él cumplimiento, inte
ligencia; rescisión y efectos se resolverán 
í w l á ^a'éóirtencfosa-árJministrattva, res-
ffiác^rnénte provinc'ialea 
ó pbr el fleal, y esto después de apurados 
todos los trámites gubernativos. ' '* 

°Mádri<H(fr de antrí' d é l W — V . * B . * _ 
9fflll!tf.^!rtcolád Coronaaó. , : 

«•jq lo i ib^o tu osslo ti '• . '< • ' Sil í. I <} 
•ia, 'uvigtedétéaVe proposición. 
•aiapJanoó obaoiqoatdi-J ,lwj q I Enüirug 
(>I :Don J . iNw, vecino de enterado 
del pliego de condiciones y anuncio.po ru
cados en la Gacela del Gobierno, Boletín 
Ofcimí de Aa Iptovrncia y Diario de Avisos 
a^adsU Capital, so obliga á entregar en la fá
brica de tabacos do está corte el número de 
oajoneade pino qne la misma, pueda necesi
tar, por término de dos años, jai precio de 
neatenfreUoni tfnobaJfaat cada ana de 4es 
adasas que se designan en el pliego dn ebn-
dádionée poWieado; y para acreditarlo pre
ñen ta et documento que demuestra haber he
rbó eá depósito que previene la condición 
Abetal neismO. íltfrfei 
on onp nlo i 

don Bernabé Andueza, don 
do Saenz González, 

del dia dios 
arozcan en 
lazuela de 

encia territor 
ana especial 

bre bueno, 
veinters. y demás pro 
blece el art. 209 de la ley de enjuiciamiento 
civil, para celebrar acto de conciliación so* 

acciones números 
el tirimfcro e l d<-

m . ^ l j o n ojpqeji 

¡i i 

SO 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

>«ib r0 i i ; c. --. a : ; 
Juzgado de paz del distrito de tas Pls-

i sfltdi ' • tilias. •' • ' 
•154.1» I' b fí' '\"-l*\*t - > , ' l f 'V. i; *Oi:i '< t . 

BO vírtol de providencia dictada en es
te « a por el ie%or don Julián de Wendie-
U, htrt <W par del distrito dé las Vls-
tífTae, i histanda de don'Carlos ügnina, 
opddérado do la sociedad «mera Vmondt 
Mnttsefuelo, se crta w don Pedro W. Gorrlz, 
»b X z'titii -~ t t;-»n :••»•! nbnaboai . »i- q 

Juzgada de primera instancia del distrito 
-o tóqld :> éáfim*Audiencia.r D i q o e y v 
sselS el no elle roobB|Jeio¡flibi( al -.••••!> • 
9 b ^ft^irtud de prp.vidoneia del Sr- Juez de 

cia, refrendada por el Escribano de su nú
mero, don Miis Hernan(^i*,dnda en $ es
pediente promovido sobre quita y espeja, 
á instancia de don Antonio Labiano, vecino 
deT fflmeTT1g"dr"e1ltr córtg, Sé COnfOcl 4 

ce de su mañana, en los estrados de dicho 
Jugado, r J W i R ^ l ^ j W r f l \t/n*$F*' 
o>Íi| ^e)i^t,caa^lvfá> ^"^«r^im^Pfi^OF^ 8 ».We?íi 
do res concurrirán cpn ty}*' 
ramo quOj.acreiíite, el qu^,, rjeclanaan;,^© 
i D O ^ U m ^ p m J ^ J ^ M ^ r emi t idos 
ÍufiW: sin es,^ reguísifo f , «egun, W .Rrescrtto 
por.U ley, de enjo^miento^ri j . . . , . , w 

B i r W n H A i ^ * 
M n ( !WnJ '> i r-.b tincqmbsua mnoiiV—.8*81 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

oobalob' níí—,( aSoIqmoooi) ríoii(neM 
Para pago de aereedores, y á instancia de 

los deudores, se subasta por; término de 
veinte dias una casa, sita en esta capital, ca
llo de,Santa Catalina, señalada con ai núme
ro 6 nuevo, 23 antiguo de la manzana 220. 
Tiene de sitio 2,717 pies cuadrados superfi
ciales, tasada en 318,339 rs., do cuya suma, 
que servirá de tipo para la admisión de pos
turas, se bajarán Tas cargas que lá afectan. 
Paca su remate ba señalado el señor don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia de está corte, en providencia re
frendada del Escribano del número de la 
misma, señor.don Santiago de la Granja, el 
dia primero de junio próximo á las doce de 
la mañana, en la audiencia de dicho señor, 
qué la tiene en el piso bajo del edificio en que 
to está Ta de este territorio. Madrid. 27 de 
abrndel8;S8,~Órenja., 

Juzgada de primera instancia del distrito 

Por el presente y en virtud de providen-
ciadel wñor aón Toribio Alvarez, Magis
trado de Audiencia defuera de Rladrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo de la misma, se cita á Eugenio 
fiebre, carretero de trasportes del ferro -car
ril con el núm. ii f Víctor Magro, de hl 
misma empresa, con el hornero 19; para 
que dentro' del terminó de tercero día; 
comparezcan én su Juzgado, sito en el piso 
bajo Ta déla territorial, frenteá Santa Cruz y 
por la escribanía del crimen do don Juan 
Montesinos Moya, ¿on e! fin de recibirles 
una declaración. Madrid 2* de abril de 
f f iSg^Ware*; ' ! ' ' • ' • > ' ••• > 

Juzgado de primera instancia de Soria. 
• op «A oap s l io lqaoeoíb n, • " „ y l : . ' k» os 
' Ed la causa criminal qee se instruye en 
este mí Juzgado contra los que resolten a i* 
torea del robo de varias alhajas de plato, 
cuya nasa se inserta á continuación, verifl-
«ado en In iglesia parroquial del pueblo de 
Lubia la oaebe 9 del actual, he acordado se 
ineorta la presente e i le 1 Gaceta % por la qne 
encargo á tos Alcaldes, agentea de pretecewn 
y seguridad péWica é mdlvíduos de 1a Gnar-

.ici i ; el el i: .-í'.qoiint to • ' hiiian 

actiquen cuantas diligencias les 
elo á fin do conseguir la a i áü -

uiénes sean los ladrones > e l 
has alhajas, eu eujo caso 

letencion y co^n^colÉf C ^ H i s 
ecesaria8 a d i l t i s i c M déavte 

ta á 14 d é i p t i l % 
Melchor Befvné^o.—Por mandado de S." 
Bernardo Diez de Isla. 

> 

', » » Vota de las alhajas robadas. 

f' P¿m¿ratr¿d*e ui^cáliidoj>¿ta,¿ftl¿fo, 
labrado por la peana, con la copa sobredo
rada por la parte interior. 

Una patena de plata lisa y por el dorso 
un euadxitd grsbsdo. 

Un copón también de plata de media ter
cia de alto con una cruz en la cúspide de la 
cubierta. *. ' v ^ r ' '\ 

Una cajita de plata de administrar, lisa, 
redonda, de dos ó tres pulgadas de diámetro, 
con su tapa, cuya superficie superior era 
plana, y en la que había grabada una cruz. 

r ^fiáirarlsTtféfaX eo ni p ues ta s de u n pl ato 
y tres vasos sujeios á aquel con tornillos ó 
tuercas, lá figura del platp elíptica y la de los 
vasos muy semejante á la de un huevo, gra
badas con una cruz, una O y una F; jas cubier
tas, de los vasos lisas y de la misma forma, y 
sobre la superficie esterior de cada una de 
ellas arrancaba también, una cruz , una F y 
uua O que les servia de asa. . 
.. Una varita ó rayo de plata de la cruz de 
la par ro^pfa^^ . ¡ for^ .deunf ( $. • 

Una corona de la Virgen y un incensario, 
zÜkQtÁeüoñwr; ¿ jai U l m 

UiJ olí 

oaiq ,£ •/ i .niúii .'• '• BIT I < ! 11 u*» 
l,)Jtcdtdát constitucional ié Collado 
, ; ' • ; ' : ' " T : , , ' ^er f í« tno: ? 

t fO ÍJII I ' ' I 
Se halla de manifiesto en la secretaría de 

Ayuntamiento constitucional de'ésta villa, 
pOt" término de cuatro dias el repartimien
to adicional de los 1965 reales que han cor
respondido á la misma por el recargo del 
los 50.000,000 de reales sobre la contri
bución territorial del presente año, á fin 
de qae los sugetos comprendidos en él pue
dan enterarse f reclamar de agravios si los 
tuvieren; en inteligencia de que pasado di 
cho término sin haberlo verificado, no se les 
Oirá y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Igualmente se halla de manifiesto el del 
50 por 100 sobre la contribución de consu
mos por el mismo término y en ta misma 
secretarle, á fin de que los comprendidos en 
él se enteren y reclamen lo que crean opor
tuno. ii'i i :i •>.'; 

Akaldía-corregimiento de Madrid. 

Autorizado por la superioridad el esce-
lentísimo Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, ha acordado arrendar on subasta 
pública, y por tiempo de cuatro anos, los 
pastáis eristentes en la dehesa denominada 
de la Cepeda; término do Santa María do I a 
Alameda, que contiene una estension afora
da de mil fanegas, perteneciente A sus pro
pios; con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaria 
de dicha Eterna, corporación. 

Lo que se anuncia al público para su in 
teligencia, en la que hé señalado para el in
sinuado remate el dia 28 de mayo prdrimo, 
á las doce de él, en nna de lee salas destina
das á estos actos en estas casas consisto
riales. 

Madrd 27 de abril de 1858.—Duqoe de 
Sesto. 

.. • . i l . CIOj . : ! ) / > « . 

Con la correspondiente autorización dé 
la superioridad, ha acordado el escelentísi 
roo Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, arrendar en subasta pública, los pas
tos contenidos en el Soto áeXVxado Horre 
ro, perteneciente á sos propios, situado en 
la Jurisdicción de Manaanares el Real y Cho
zas de la Sierra, con sujeción al pliego de 
condiciones quo se baila de manifiesto en la 
Secretaría de dteba Brema, corporación. 
•<».! neb H «iid- ¡i y ! .V ( 7 al •' m 

Loque se pone en conocimiento del p u 

blico; en la inieligencia de que 
ación del r i 
o mee de mi 

enlaiitlavdi 

Cantón de bagajes de Arganda del Rey, 

* Debiendo contratsrse el servicio de ba
gajes quo se necesite en este cantón en un 
año, á contar desde 1.* de julio del corriente 
á 30 do junio del inmediato de 1859, en cum
plimiento á la Real orden de 18 de agosto 
último y ci¥cuTár~der Gobierno de provin
cia de once del corriente, ae annncia al pú
blico que el contrato se celebrará en públi
ca Iici tac ion, ante e1 Excmo. Sr. ' Goberna
dor civil de la provincia, y en la sala consis
torial de esta villa ente el Alcalde presiden 
te del cantón el dia 19 del próximo mes do 
mayo, y hora de ^as, doce, de su mañana, 
con' sujeción' i la espresada Beal orden y 
reglamento aprobado para su ejecución. Las 
proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
Con sujeción al modelo inserto en el Boletin 
Oficial núm. 1332, á la que acompañarán 
lóá postores documento que acredite haber 
consignado en la Depositaría del Gobierno 
Je pro vincia. .ó eu la de este Ayuntamiento, 
la contidad de 2,000 reales que garantice 
aquellas^ . "' r.l r" ofTSOftfd 

Dado en Arganda á 26 de abril de 1858. 
— E l Presidente, Melchor Biaza.—Benito 
Clemente, Secretario. i 

Alcafdia constitucional de Vallecas. 
'A\ -.-.l» '««ti ,*f..l!'üfi IM|» »*T Mil'd !•• 

Se halla vacante la plaza dé médico tito-
lar de Vallecas, dotada con 8,000 rs. vellón 
anuales, cobrados de fondos municipales 
por mensualidades vencidas. Los aspiran-
tés dirigirán sus solicitudes documentadas, 
y francas de porte, al sefior Alcalde presi
dente del Ayuntamiento, y en la Secretaria 
del mismo están de manifiesto, por térmi
no de un raes, las condiciones y circunstan
cias que ban de reunir para ser elegidos. 

Vallecas 28 de abril de 1858,—José 
Guerrero de Sedaño. 

iiH • • . . Í . . 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

En término do noventa días, & contar 
desde el 5 de abril, se admite ta mejora del 
25 por 100 sobré los 404 reales en qué én 
dicho dia ha quedado rematada nna cantera 
de yeso, perteneciente á los propios dé lá 
villa de Chinchón, hecha la cual se anun
ciará el dia en que, segúh et reglamento pa
ra arriendo de las fincas de propios, tendrá 
lugar el último remate. 

in ue i < . i . vi h 

Alcaldía constitucional de Venturada. 
*íí» I *.) aJ ai J #' ~~* • (M-O l - i J el I *. I* i» v 4» *é i .* \ * i •*1 

Con superior autorización se arriendan 
en pública subasta varías suertes de tierra 
abrantía, pertenecientes á los propios de es
ta villa, y se señala para su remate el dia 30 
de mayo, eo el sitio de costumbre, y hora 
de las diez de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento, y )o estar Veo eí 
acto de la subasta. 

Se suplica á los señores Alcaldes de los 
pueblos limítrofes se sirvan dar publicidad á 
este anuncio fijando los edictos correspon
dientes, para cumplir con lo que previene la 
instrucción. 

. Venturada28 de abri l de 1858.— E l A l 
calde constitucional, Antonio de la Morena. 

Alcaldía constitucional del,real sitio de 
San Lorenzo. 

E l repartimiento adicional' á Ta contribu -
eloh territorial do este abo, se encuentra 
roncToldo y de manifiesto en la secretaria 
He Ayuntamiento de dicho real sitio , por 
término dé cuatro días para que los contri 
boy entes I en él comprend i dos pued i n ente 
rarse de sos cootas y reclamar lo que crean 
jnsto; en inteligencia qtio trascurrido dléhb 
tiempo no se oirá ninguna reclamación. 

. r. ii •• i I I i ' . .. • " • i in i" i ' | ¡.*'ti 
Ii no ofoilfme i« «>i • •>; • r i - -M* ílupnJ 



Alcaldía constitucional de los Santos de 
La Husmea. 

•ÍÚUWH ttl-ib Í < i •• ?' • •' .• h.ir.ii;-i''/ <l *.| 
En la Tilla de loa Santos de la Humoaa, 

previa reclificacioei Se sn amiUeramiento, 
se halla concluido y-de naanineZtoal'e/ú-
M.co én ls secretarla de su Ayuntamiento 
durante cnairo dias el repartimiento forjas-
d o ^ el mismo de la cuota que > ha cor-
respondido por el aumento de loa cincuenta 
millones que ha sufrido la contribución, de 
inmuebles, cultivo y ganadería, para que los 
sugetos en él comprendidos ae enteren de 
sus cuotas y reclamen de agravio si les pa
reciere, pues pasado dicho término Ies pa* 
rara el perjuicio que haya lugar. 

loioouialOBi Alcaldía constitucional de Humara, 
.ftím^n'! ítií; i ' . -.'\ cl o-. ..i i! ffl ü • i. tole niíl 

Hallándose concluido el repartimiento 
formado por el recargo de cincuenta millo
nes de la contribución de inmuebles de este 
pueblo, está de manifiesto en la secretaria 
de Ayuntamiento por termina de cuatro 
dias, dentro del cual .podrán los contribu
yentes en él comprendidos hscer las recla
maciones que crean,convenientes; en inteli
gencia, que trascurrido aquel les parará per
juicio. ,81 .nnií! , ; ¡J .••»••'. I¡ 

Cabezas. 

- i J i rfálldí» constüucioi*ola,ei Griñón.) 
I i 

' ? lÍe halla" Concluido y de manifiesto al pú-
fAWú por término de cuatro dias él reparti
miento adicional del copo señalado á dicha 
villa para cubrir los 50 millones de reales 
recargados á ta contribución territorial del 
pMMé'tóo. 

Griñón 28 de abril de 1858.—El Alcalde 
constitucional, Domingo Agenjo. 

Alcaldía constitucional de Torres. 
• b i f J I J Í I ! « C f n f l l J Q fifí! .![ 
<)[) Se halla concluido y espuesto al público 
el renacimiento formado por el recargo de 
cincuenta millones de ls contribución de in
muebles, cultivo y ganadería por el término 
de cuatro dias. Los interesados podrán re
clamar de agravios en dicho término, pasado 
el cual no se les oirá. 
T í , i *brrés 28 de abril de 1858.-EI Alcalde 
constitucional, Nicolás Loscas. 

* * i / i 
•i/ftl (iC : ¡ ! 

í;2 
Alcaldía constitucional de Carabanchel 

- m iT n-rci] . J í t 0 > ' • I • 
•fJlfilOOD i < • ; / ; • ; I ¡ : : . ¡ - . I Í ; |(i(| fljOlUli'J 1 

i Se halla concluido el repartimiento adi
cional, á la contribución territorial del cor
riente año, en conformidad á la circular de 
14 del corriente é instrucción de 30 de mar
zo último, el que so halla de mauifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de cuatro dias. ' 

Cerabanchel Alto 29 de ebril de 1 8 5 8 . — 

Eusebio Merlnero Cines. Rtl u\\ 

constitucional de Brea i 
An bi T, l ^ o i U T i i 

Sé halla aa manifieste por término dé cua
tro días, en la secretaria de este Ayunta
miento, el repartimiento adicional por el 
recarpo de los cincuenta millones de reeles 
que l»a sufrido la contribución de inmneblns, 
en cuyo término so oirán las reclamaciones 

Los sepores Alcaldes de Estremerá, Va l ; 
(laraccte y Orusco, Se1 servirán dar la publi
cidad necesaria á este anuncio. 

Bree 28 de abril do 1858.—El presidente 
Manuel Maria ate CeZar. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 
. I i f. ' / ' . i X I4 .1 L l v J 

Se,halla concluido y espuesto al público 
por término de cuatro dias en la secretaria 
de Ayuntamiento para oir redamaciones, el 
repartimiento de esta villa por el cupo adi
cional A la contribución territorial respes-

l^jMñaWriMd D 
Alcorcon 20 de abril de 1858.—El Alcal

de conetitucional, Andrea Torrejon; " 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 

ñ o T e T u a i ^ 
eion daeaíe ummcío, el repar^ieaw> adi-
cionsl formado para el pago de los 36,617 
ruase* etamladüeA asta vitas posee focare* 
de 50 millonea que ha sufrido la contribución 
territorial de este año, dentro de cuyo tér
mino podrás Jes contribuyes*** hacer las 
reclamaciones que crean convenientes, pnea 
pasado no serán oidas, y les parará el perjui
cio consiguiente. 

Colmenar Viejo 28 de abril de 1 8 5 8 . — 

El Alcalde constitucional, Antolin Morando* 
—Por su mandado, José María Saldias de 
Lujan, secretario. 

.••i.í'i.ii<«.,; >\' •-. 't aataai (muslo 

P A U T E N O O F I C I A L . 

" fl a * ni ..d . A , ••>•• i , j ... — 

INDICE de loa Realea decretoa, ordene-, oiroule-
rfe,e*C., maertoa eo eat* ¡rariodieo en el mea de 
abril último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Reales decretos, fijando la planta de las 
oficinas de la Comisión de estadística ajene-
ral del reino, y nombrando vocales de dicha 
comisión á don Agustín Pascual, ingeniero 
gefe y presidente do la junta facultativa del 
ramo de montes, y á don Francisco Coello 
y Quesean, Teniente Coronel del Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército, núm. 1334. 

*<dawi Ministerio de Estado. 

flactaudo regias pare el caso w» que oo lee 
sea posible verificarlo, 1347. . ( 

. • ,Oira haaiandft alauansa alteraciones en 
varios artículos del reglamento del cuerpo 
de Guardias civiles, 1347. 
•mis cl -Ai ooi -i o.-*.; •; • • . :.; 

Ministerio do la Gobernación. 
.r.\ 

Real cédula dictando disposiciones para 
er arreglo eclesiástico de la diócesis de 
Puerto-Rico, núm. 1340. 

i. i . ..'..<,'-'; . ..ti.'i-.: ': • . 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Circular recomendando A loa prelados 
diocesanos esciten el celo de los respectivos 
curas párrocos para que, en cumplimiento 
del art. 11 de la ley de Instrucción publica, 
tengan repasos de doctrina y moral cristiana 
para los niños de las escuelas normales, por 
to menos una vez por semana, núm. 1327. 

Real decreto concediendo honores de 
Magistrados á los decanos de ios colegios de 
abogados, situados en punto en que baya 
Audiencia, y el de Jueces de primera ins
tancia A los de las demás poblaciones, 
1329. / 

Otro reglamentando laa atribuciones del 
ministerio fiscal, 1337. 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden modificando loa artículos 31 
y 428 de la ley de Aduanas, núm. 1327. 

in Otra habilitando la aduana de Selva del 
Mar para la admisión de buques que conduz
can pipería vacia, con el objeto de llenarla 
de liquido del pais, 1327. 

'Otra habilitando la Aduana de Vendrell, 
coü igual objeto, 1327. 

Otra marcando los derechos que han de 
satisfacer á su introducción del estranjero 
los rótulos en idioma español para cajea i de 
fósforos, 1317. • | / .ci , kfibu •• »*• k ' 

Otra mandando qae loa1 Jueces de Ha
cienda de las islas Baleares, (íranada, Mur
cia y Pontevedra, conozcan do las causas 
por delitos cometidos dentro de ana provin
cias, y que cesen en este cargo los dé Ma
hon, Motril , Cartagena y Vigo, 1337. 

Real decreto suprimiendo la junta califi
cadora de derechos de participes legos en 
diezmos, 1346. 

Ministerio de la Guerra. 
u iftdi ; il ¡ ».' fi « ' . 

Real orden declarando que por el Minis
terio do la Guerra no hay inconveniente en 
que á las filiaciones dalos quintos se añada 
el equivalente da le talla por el sistema mé
trico decimal, núm. 1342. 

Real orden, trasladando otra del Minis
terio de la Gobernación, en que s e dispone 
no se admitan por él correo objetos estraños 
á la correspondencia pública, 1342. 

Real decreto variando la linea divisoria 
de laa Capítaoias gpnpraJes de Burgos y las 
provincias Vascongadas, 1344 

Beal orden declarando obligatoria en los 
Capitanes genéralos de distrito la presiden
cia de los Consejos da Oficiales genéreles, y 

Seal decreto declarando mal formada y 
que no há logar A decidirla, la competencia 
suscitada entre el Gobernador de le provin
cia de Córdoba y el Juez de primera instan -
cía de la Izquierda da au capital, núm. 1329. 

Resl orden concediendo 3,000 presidie* 
ríos á la Real Compañía del canal de Tama-
rite de Litera, para ocuparlos en las obras 
del mismo, 1330. 

Otra disponiendo que la Gaceta de Ma
drid vuelva A publicarse con las mismas 
dimensiones que tenia eu fin del año pró
ximo pasado, 1331. 

Real decreto restableciendo laa Direccio
nes generales de Administración, Gobierno 
y Beneficencia f Sanidad en él Ministerio de 
ls Gobernación, 1334. 

Otro derogando en parte el 4« iO de ene
ro de este año, referente al régimen y go
bierno de la Imprenta nacional, 1337. 

Otro decidiendo A favor do la Adminis
tración la competencia aoacitada entra el 
Gobernador de la provincia de Haelva y ai 
Juez de primera instancia de Val verde del 
Camino, 1339. 

Otro declarando mal formada otra com
petencia entre los mismos, Jaez y Goberna
dor, 1340. in 

Otro decidiendo á favor dé la Adminis
tración la suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Teruel y el Juez de primera 
instancia de Aliaga, 134o. 

. Real orden encargando A lea Gobernado-
rea el puntual cumplimiento de la circular 
de 22 de noviembre de 1856, por la que ae 
ordenó que no se espidiese pasaporte para 
el estranjero a los mozos sujetos al reempla
zo del Ejército, 1343. ¡ 

Otra negando la autorización pedida pa
ra procesar á don Cristóbal del Alamo, don 
Manuel Espino y don Tomás de Torrea, A l 
calde, Depositario y Secretario que han ai
do respectivamente del Ayuntamiento de 
Possdas, por supuestos abusos en el ejerci
cio de sns funciones, 1347. 

Real decreto resolviendo á favor de la 
Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Sevi
lla y el Juez de primera instancia de Sanlú-
car la Mayor, 1348. 

Otro declamado mal formada y que no 
ha lugar A decidirla, la suscitada entre el 
Gobernador de la prov meia da Huesca y el 
Alcalde de Banariea, 1348.- — 

Maaaada anuían?a aerraadot á las universi-

Ministerio de Fomento. 
8 VI 

Real ónfrn disponiendo lo necesario á ftn 
de utilizar la Memoria en que don Manuel 
Blasco y Matres, vecino de Valencia, refiere 
varios ensayos hechos con buen éxito pan 
curar laa enfermedad da ias vides, conocida 
con el nombre de oidium tsskery, núm. 1329. 
- Reales decretos creando cuatro distritos 
forestales en las provincias de Huesca, Gua
dalajara, Cá cer es y Cádiz, aumentando el 
cuerpo de ingenieros de montes con Cinco 
plazas de la clase de segandoa y dictando re
glas para loa casos en qae dichos funcionarios 
pasen al servicio da los particulares, 1331. 

Real orden aprobando la relación defini
tiva de laa indemnizaciones concedidas A 
loe industriales de la Puerta del Sol, 13M. 

Real decreto abriendo «na negociación 
de acciones de cuatro millones de reates 
efectivos con destino A laa abras del canal 
de Isabel 11, é instrucción para llevarte A 
efecto, 1334. 

Otro creando una comisión qne propon
ga los precios máximos de peaje y trasporte 
en laa líneas de ferro-carrilea qne no tienen 
aqn fijadas sus tarifas, 1 3 3 4 » . 

Otro disponiendo que ls ee^eerclon ge
nerar de Bellas ertes, señalad* para el pre
sóme sno, se inaugure en Madrid el 20 de 
setieuabra prdxime, i l a*. > ,W»^0 ;''.v' 

Otro disopoiendo que el Gobierno ia en
cargue del sostenimiento de loa institutos de 

de dea, 4341* . 

•i.H^v •'t",!t el %¿bf>i «oí ¿n,<rí»sífc'J 

Gobierno de la provincia W t i 
Ayuntamientos.-** diapone, en Virtud 

de Real orden, que Daganto de Abajo se se
gregue del pueblo de Ajalvir y se agregue A 
Daganzo de Arriba, núm. 1334. 

Bagajes. - Disposiciones regularizando 
este servicio, 1332. 

Beneficencia y sanidad.—Se piden á toa 
Ayuntamientos las noticias necesarias para 
formarla estadística de Beneficencia y A n i 
dad referente al ejercicio de 1857, 1324. ' 

Se recomienda A ios farmacéuticos, dro
gueros y herbolarios la puntual observancia 
de laa disposiciones qne rigen en lá materia, 
1325., ' 

Capturas.—Se recomienda la de los au
tores y cómplices del robo de an caballo y 
algunas gallinas, verificado en vn ventorro 
del pueblo de Val lecas, 1324. 

Id. lá de Francisco Tosca na Alvarez y 
Joan aterra Espejo, par beber quebrantado 
la condena de confinamiento, 1321. 

td» la de Juana Hidalgo y Juan Antonio 
Buendía, 1326. [ 

Id. la de doce hombres armados f moñ
udos que el dia 4 del pasado robaron varias 
caballerlaa en ei pueblo de Illa na, provincia 
de Guadalajara, 1329. 

Id. la de los autores y cómplices del ro
bo de una pollina con an cria, propia de un 
vecino del pueblo de Man jirón, 1329. 

Id. IA de HHario Moran, tambor del regi
miento infantería de Borboft, 1331. 

Id. la de tres hombres desconocidos qne 
en ls madrugada del 30 de marzo robaron 
ana mala y nna capa A Tomás López, en e l 
sitio titulado Vereda de Segoviat la de los 
autores y cómplices del robo ejecutado la 
noche del t si 8 de abril en la iglesia parro» 
quial de Torrejon de Ardoz, y la de lea del 
ejecutado el mismo dia 8 en la «ratita dé 
Nuestra Señora de la Soledad, estramuros de 
dicha villa, 1333. 

Id. Ia de loa autores del robo ejecutado 
en la iglesia del pueblo de Sobia en la pro
vincia de Soria, 1334. 

Id. fa de Agustín Martín Sabio. Soté Mo
reda Rqis, Rodrigo Sevilla Miranda, Anto
nio Alba Rodríguez, Antonio Serrano Alba 
y Vicente Argamasella Nojas, por haber 
desaparecido de Osuna, en donde estaban 
confinados, 1337. 

Id. la de loa desertores del regimiento 
Húsares de la Princesa, Bautista Constan! 
Gómez, Bruno Magarte Gómez y Antonio 
Dabó Miralles, 1337. 

Id. la de Juan Perdiguero López, Anto
nio Martin Ramos, José Calderón Garesey 
Francisco Ruda y Ruda, 1336. 

Id. U de José Ramón OrU Méndez, y 
José López Feotes, soldados desertares del 
regimiento infantería de Borbon, 131*:"! 1 r 

Id. la de los autores del robo de dos ca
ballos, ejecutado en el soto de S i l Medios, 
sito en el canal, 134*. - 1 B O I ? « n 

Id. la del soldado desertor Juan Rome
ral y Ramos; la de Antonio Qairás y ls de 
cuatro hombrea montados en caballos qne 
hicieron nn robo de caballerlaa, dinero y 
efectoa en términode RomanlRos, 134Í f ! ^ 

Id. la de los autores del robo de dos ye-
guaren jurisdicción del pueblo de Aldea del 
Fresno, propias de Julián Sevillanos y Gre
gorio Tagfié, y la de Enrique Catabon y 
Borbon, 1347. lenuta'a^an 

Id. Ia de Gregorio Alejandro, soldado 
desertor del regimiento infantería, dé Ajos** 
rica, Manuel Qottonero y Felipa García, y 
don Sergio Ruiz, cuyas senas se indican, 
1348. 

Hacienda. —Neta da lea puebles que no 
han presentado el repartimiento da la con-
trroueien territoaial del coitvonse ello; ; HI29. 
- Honwi amlanau da »liiaail|rtaaajai defr 
contribución industrial y de comorcAa, « « 

Repartimiento entre los pueblos de la 
provincia de loe 3.31», 622 va, qa% la han 

» to.ooo.ooo COI 

A la contribución territorial, 1136. 
Se looaerds A loa Ay^tamiatjtee la AWi 



¿miPMfíúi Israfi ^ r * t f h * r f • ;tos pres* 
municipales, y se les concede* vje 

^ tuar^wf t r > ' e f l fneV de4 rttuyo, 
¡etiliobai b i looi i^s ¿' loieofes 

Estsdo de loe fondos en ls depositan*/ tic 

p s l , 1347. t júaX sb oxaestO 
- . b n É f W Í T o ^ ^ ^ T V Í 1 ^ 8 ' don Ramón de Arribillagay don Esteban Ar-

s i s r } < y , 3 4 l ^ 

l 3 3 ( ! i ¿ € t eboiobi9ff» Ireíuoioloibsb 
- o 7 | M © M D $ * r n ^ 
I Í a % i 4 ^ a * n Y eojtaO!, 

1 3 3 7 - .ItZl 
us S a á M toil^^JiS^h™' 

^ ' r t A i p ^ m f fe mWwAJHm&lko<! 

representantes á.-quo ahonden/ Los descubierfc 
W « * r I S t e t « P f l f t W 4¿?3|< .b! 

cados, t3 |§f t i olnfiimsnflaosi^) easbaoa si 
o i o ^ ' f i l i r r ^ ^ i f t W Í ^ t f ^ l W w P W ^ 
los espedientes instruidos pare aprovecha,* 

^ f ^ i a W W u a ^ W f c s^D-b onp sobe; 

para el sorteo de amort^c^on de cuarenta 

Wr^lMufc iq .ano u* noa sailloq sao sb od 
0«U397 

. i as448#Mfm^% 
del paradere{P>t̂ sjfafeajlenas 
«ft « s ^ W ^ ^ í ^ . csrgeud^ ma«?ers fue-
* A ^ o % R V ^ d g ( A ¿ € c h ^ « f l Í B ^ í m K | n , 
Jo ¡ Q ^ i ^ ^ M i T ^ m ^ é ^ a ! ^ ^ 
4es.!|a%|replan^icioues ftuq.fn.oíaurjisji^ 
W ' i B t o M ' d v i i s ^ Cd^r»-
ues^porales^(¡M^J^daeeto^nicQ^ s o j ^ 
N M f c l ^ b W t y f t M A \fb (iojb.esqa.ciqp.para 
(ü»e^r«V% h # 4 ? i § W l f t s U ^ ; ^ * ? . , « 
«ib ^íWaftM^^AfiSíJ^íorarlps £qiie i ^ , p > 
satisfacerse á los facultativos civiles cuan-

c a n o c i f n j ^ p ^ ^ 4344^. ; 

rucantes.—Se anuncian | f ^ M u > M ^ f f 

í ^ / f i ^ ^ 1 ? ^ onhbofl f xm« ibsl 
r . « F t j W r P % M M «lílrifflíol «WWm« 
WWftl ^M* , scio/1 t ü ^ c i . : / f 

t ú m m m m 4 4o 3 Ajeares de U>s.pue: 

blos de esta provincia presten cuantas ausi-

Se encarga el esacto cumplimiento de 

W # . B r f c B » l ! Í ^ 4M«Bpe4íf los 
continuos robo^gpe^v^rif icena waa^uso 
l»effj?WftWa*!i^onj<:íl ^ t »b ti bl 

• d W i Ó P , i W l ^PMro¿sj^ico de, sewiT 

^efWWfWlf»»-43^- . >JD •; sol ab »! . i 
,Boife*! i W ^ W ^ ^ o ^ l o i . fimcift: 
narios del orden administrativo la adqui.-
J # É r 1 W r t > A r & t d » fJMWMfod» íns^eci-
l a ^ f i o Q » ^ í*. . 
onp 
f» a Wrr1!^^íftrÍf^o4Pí ( Aos gobios de 
E s p a l l ^ s . ^ W t a ^ i a o a ^ , ^ . e o l o s 1 , 

- r 7 9 o 4 W < t a o V f t n ^ en 
i W í ^ d f c o p ^ ^ e ^ de secjnos 

«Wft HfWiHliVWnm«» ^ « í i * ^ 134$,..,,., q 

haga en los estancos un recuento djc exislea?-
^ f 6 V a J m ^ ; A a o ^ M ^ e ^ b o ^ c y 

V*¡m*0E&flf^^Witem**ora. se¿verir 
(ttirifr*)e asfi*j2 esvjn .sin/T or|ls2 n^ó 

aaet 

r r i buc k>tf> t err ¡ioffal^c#Néno^«?rfté *f feftfe 
de 1857, n ú m . i W * %ohasnnsv sldiaoq ese 

Séáeo^Wfia^a VsllJaotlB der^MNtmoH^^CO'* 
f A e ^ i M v a H i H H Í » 9 1 , e h ' o 'uoi l ia eoiiav 

Se reclama el pigó tle lo q U e ^ á ! c a d « ^ 
blo corresponde por el 50 por 100 de la con-
tribucroo de corisunio» pira gastesV°vin-
cialea, 1344. 
7 Lfinnáia i (douS María Josefa¡INovdles, 
434F»if»qüni') cl refiJbi >ab h leajal ¿il o n onp 
11: Saiatiteriaai4!ojott Teodoro iontoya para 

que> firme por 'au hermano dan Patricio to
do lo qaw haga relac*on6 íla recaudación «le 
ceniaibiiptonea; t34F k saana ussVié Isafl 
•ccrcT eb ¡ta&o foh s; u»o.> ítttíf ti ¿ ?oii 

de/ £5í«do cíe ¿a protnncajaí:rff ^ f i ^ l o b 
n^Lsb ft»?n5 Subastas d 

t¿ íiirn ojmsinx>asili aiiQ fincas rusticas suoastas de nncas rusticas; , números 

Se dictan var c jones referen-

O i 
oa ^v^emtteoqpfiOémxiúl de Maárieb^ 
-nos t! ob otnsimiiiK},: la obsJnM¿<»iq nsd 
. uÍf«rantas^rsWreisa do abonarte )ásaaa#rj 
4nea.de^uaaaiaU4faaieael.mee de manió úl-
tjaaf.^ljiliuío-) ttl T. leiu».'f n, oobadiiiaos 

al eb aoldiuq *of oiín*» oaaVimitiaosil 
nddm*iedpicimi M ffioxienda publica de 
IM.tm.WiéjrmuimM* JaVie^aalriÉion W i r 

Jehol inef ooiandh'n" t B'¡ * 

Cámiikati supMbrdé'insertiecioh WQna-
•08 ^ r « » ^ p v % j t ^ ^ W k t»áít>trf: « i 

TECi ,i*noio£a eioeiqml si »b om 
• 11. Se anuncia la aacahte de las escuelas de 
Bsnoj|)de E l Molar, Viiraviciosa, Morata y 
Ajalvir, y¡lus de>niñae d o E i Molar,: Robledo 
de ObwelajiVA4j«te¿ Ajaivi v Brúñete , sSan 
Sebastian de los Reyes y Torrejon dew A r 
do», iióm* 1330; 1.! Isa olMiaiebeb n O 

Id. la de niños do Man girón y las de 
niñas de Lozoya y Villaverde, 1347.. . 1 . 
• a-r7:,nl,A - ! ab | í,l^l<:^h tvM 
sb lobaniedoO. hi 
nemriq sb 

-o í r 

eb atínivoiq 1 •? 
0*tl reg : Ii si M r.i ii 

Ro habiendo tenido rfpcto contrato1 al-
gW*é dé les téttta%Jó^1jpriniaveTaf'dé,''lÁ^ de^ 
hésá de MR1á; «la en término de Villanueva 
de Perales,, partido de Navalcarnero, distan
te seis leguas de eSta cort*, se repite el anun
cio de su arrendamiento 'pera que quién 
guste contratarlo pueda presentarse 4 leñ-
ficar lo en casado don-Saturnino deZurbano 
y tspino, calle de Toledo, núm. 53, cuarto 
segundo de la escalera de la derecha, donde 
se halla el pliego de condicione*'. < 

ia le • . »:o v-z\' :c *i !•}• .:t{t'a l iq , ¡si ¡" .;>" 

Se subastan en pública licitación en la 
ciudad do Cuenca 5,800 pinos de ias clases 
sigiasabteai: ai 1 r r ..• sismi . ; • • 11I v sil 

580 de medias taras. 1 i d 
< f: 760 de. pie y cuarto. 

I nu í ! i . 3460 da tercia, MIL » .. ' c\ 
>ee 11 ki00ü ae sesma. - >iel 

. r.J í. t . . tam '1 
Totol. . . 5800 

. th'«bb/;¡ • .1 'nsitín'tV 
Cuya corla se verificará por entresaca en 

la dehesa titulada de Cotillas ; inmediata á 
dicha Ciudad de Cuenca, propia del lesceleTi-
tisímo señar marqués de Valmediano, A riza 
y Etiepa.) ""ud non socb'id eo ha? 
. . Las persona» que gusten rrrteresarser en 
esta: subas ta se presentarán por s i , 6 p o r me-* 
dio de sus representantes, en la casa del 'Ad
ministrador del mismo R i c m o . señor mar
qués en la espresada c i tul a d de C u enea, den 
Diego Rivadulla, el dia 28 de mayo del c o r 
riente año , desde las doce de la mañana á las 
dOS.<da.SU tarde, en cuyo hora tendrá Iugar bl 
remate* y, en la qne sa pondrá de manifiesto 
el pliego de condiciones. | 
. , También se informará sobre dichas con* 
diciones y cuanto se desee saber acerca de 
esta subasta en-4a conlaiiuna de S. K , en Ma 
dnd , plazuela de las Corles, ,núm. 5, en la 
que te 1 adm\Urán igua I mente proposiciones 
A laSfftaeígusten úaleiesarse en la referida su
basta. * : y . O J O * » * ! » 

-noqoiq 9up BotahBaa san f'in • 1 0 

. _ . .A£€L .>.i.l:«íJ-- / sábela RUS 

. « í í o 1 J I B I s ¥ i ™ 

ja, siempre que den sus avisos e l editor del 
Boletín Oficial, con nota de I O B título* de 
uioaeeaVidúdoO í$ súp ahíwiflqatib 011O 
»<h r o i r , ; } » « ' aol *b 4*ia*üsi<int>i>''>' l'lb eos 

•¡miel 1 liuO'Étff^A'A^'É^flthAln'"}' " 
T»<50¡ t i TfflHrlAm¡%o5^lin^rmcu^ ti on 

Tld,dC sol ab ogeq lo aisq obsmiol fr.noi3 

í k o i j u d ñ h i o a a l obi-indM oup geao iüm or. eb 
•MÍ « (ir» eb O I J U B I I .t-iit J *tb I s n o i j i i s ) 
ee( TJ:«SIÍ t j é a i a i ' f i l i l í H W ^ l i í * . ' ' 1 < ' ü ' , n 

f.-uq ,aoJ(ioiii(3Viuo Ü&STJ oup e s n ó b t - m i ; b o i 

•ím'tiijdWMrt 
hermoso lomo en 8.* mayor de 550 '^ ioü9 . : Et i MM 
rtridaéife reblesif-siele pM»1naaW,''l^rKÍa do 
porte» • i ' i.iio.'oA Jaflobulueiioo o b l s i l A 1 
Sb A< ¿)̂ oK)nw ü^fo^e^upai.WSadacajfeimbtHK. 
Un tomo en 8.a mayor de 336 n-^tiu». J^ i Ma4pid 
cinco reales y seis en provincias. 
.• i Et ÜUúm Ai—morado | original do eootumbrat 

: M k t a f : W r 
- Lobo Blanco, de Paul Fe val . Un lomo eu 0.° 

mayor de 358 páginas. 'En Madrid cinco reales v 
s ^ h ' d ^ f ó v n f t t a s / ^ ^ 3 ^ « í™ , e f "L * ? 5 1 < 5 W 

yor de 340 páginas. Eu Madrid seisre 'á le^Meteen 

Cunóle íladrid. Calendario para Con-
uepe^na ^ ^ a o J o n , , ^ ^(ado Jp aataMe fttttjr** 

de, inferes general. Un touiode 280 páginas.. En 

n i 9 i a ^ ^ - ^ : ^ l o a W a Í f JÁmmei. :TfeWéni¿rérl 
prensa evta- bonitísima abra dfe Jorge Sand, euya Irti-
prosion lt^min»rete>o4 brevemente. Fot>tnará un to-
mo en.8.^aiiaydT de 480 páginas , 6t¿a 10 entrefees, 
que á razón de:dos,¡cuartos Cttda unaee«Madrid, t 
dos y medio en las provincias, francas de porte, 
vendrá á imp*rtar ft otea* eompleía V'seis reales y 
treinta y dos maravedises en Madrid y ocho reales 
f i f t i n O T W ^ fas prtívihcfás. 

En Madrid, en ia administración, plaza de Antón 
Martin;Wftn.a^. HhmO «V et-tsU'im\v\ 

En provincias, en casa de los corresponsales de 
la empresa y' en ; 4as prmr i pales librerías -dH reino. 
10 También puede solicitarse la compra de todas 6 
Oú cualquiera de las obras indicadas per medio de 
cart^ dirigidaá dun Manuel Giné* liornahio.Q, acom-
a ^ e ^ ^ l i f f i t t f ^ l r t W/simn <>n ansfjibranaa.^fap 
llIh^fclfeWmífblsuoas ael b indi 

ddmiftgos^n tapiajOnjs^r» Wioreervar', v-te-«vio, 
en las secciones si+nUtaemW nA 

1.a Doctrinal, donde se tratan todas t u euetlio-
ileé del Ifataaiánml ob «llie al n.l 

—7-

ftÍBLÍOTfillA l)ÜL N O T A H I A D O . 
ea> aom iloa ¿^í eooxaeaVaül. ~~ aobsito asM 

d f i ' p no Dlnuq *ÍJ -eopsuJii . lobsgods 
ii u'fioA 

fiir»,:r.* 
D E L A . 0 . ' . 

f . . 
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ssneiaaidoq A N A L E S to 

PAI RAFIA ESPAÑOLA. 
" ii . fsMfl oi: iJefiiiffl 

Obra indispensable á los Archiveros y á los Nota
rios, Escribanos, Jueces, Aboyados, y á toda per., 
sona ilustrada. 

TUrmlStdá eon tanto éxito lá'pflniéra qbnTde la 
fíiblióteca, nos pr4iprtn«moft continnarla eoñ igual 
celo a laboriosidad quB hasta aqui, y creemos que 
el piibiieo iiu8tra<lo en genoral, y nuestra- claso en 
parücular, c<iutmuará f,i voreciéudoints esa su pro
tección. Al efecto hemos comenzado ya la publica
ción de los importaales A K A I . E S que-anunciemos, 
que río s e r á n ciertamente uu Compendio, sino una 
obra importante, en tres tomos, con mas de 300 lá 
minas*, primorosamente, grabadas en piedra.' 
• • fff^lftter tbmb comprenderá la p*arte práctica 
dé la Paleoffrafia española o la lectura de todas" las 
letras conocidas en España. Al lado de Cada*lámina 
v¿ Ja espUoacioa correspoodientei,. asgoidai :4é los 
raionamientüs y. vl)servacLooesdeouestroS mejores 
paleógrafos, reuniendo porche medio todqs Ips es-

oue^os autores j . los m^s .^o,-
es^meros. , ^ ^ u, v..,,,> 

segundó daremos Ta teoría de la ciencia 
dylomátW f . . v ; í r W T , , , , . U . r : < ; f 

K i r e l ternero ha remes rma Colección original 
y tronolúíjita fie las loiras d« los Pnorncoi.os de' tas 
Escribanías públicas de España. ,0¿¡ i rtOJn :aib 

La obra es vastísima en su ejecución, pero pro 
porcionado será et Crinólo si eonssg»i¡mos darla c i 
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
internado. ioq 'ÍJ«¡» obnaisbñb nabib \nin 
•'• Laubrase pubbea tá por 4nir<Ht*n de ocho pági
nas deinapresibii vonalfimlnalojoMmente grabadr, 
ó dtez. y «eMpáginea cuando fio Se aeomaant 'lámi
na, é en su lugar dos eoestaip,, .l.rfiiiob ODfU 

\#VW° ft^-SPtím i»«r4',de('Í0B;, reales. 

?.:.! eb 
r li .'Oiq 

fítVi'ta wtarWl, c«mí./f™ , jmidica \ literaria 
•AliiaHy* Pdítrmiifaas* deurtmmft. ..]r,'j 

v , • I U I U T . N nvi. NoV»tuno fe prtbliea t,,<\<w )m 

.ukñ-iSksstiñte,jt irecrmtivao>K ííliíooi Bieani 
^ ^ s p ^ e l A P A l \ / l r f W D t ohiolonop tlUd ae 

o j f c v r j ^ l ^ A j f ' i ^ 

%^^<P *'!:u,1¡1, 

-^1 pVec'frje súscVtóohen'W^A OS de « rea les 
mM\w, fú pvovfáiíiwíiB & (mm^'r- n 
» b LWsbalWlerés á la-Biblioteca, ó á los As»» 
t t i l o reribebpor solo atas reales *4 mes, ttMo en 
liidiléianiaea^reeinalaeivttno!» lo na soísij^ 

, lAtduiiuieVracion 8Jgu« á eargo del seóor dp0 

w g i y N p ^ ^ i ^ , 
escritorio tiena>,1cuya.4U-eba^a fUtaoUtud y prebi-

toda tdv - •' dad nos releva de toda advertencia en esta parte; 
y al mismo se dirigirá todo pedido y reclamación. 

La-redác^oh'y asteen 
Director de la Biblioteca, en la Plaza del Progreso, 
numero 8; cuarto pri ncipal, Q I K T R O sal N O T A H U D O . 

-rdlim Rtooúonio '>v mflyooi fe io»j oi¡¡ miol 

ó los A kaldes y • Secretarios de1A«im-
• iHÍiiL.'oi voí t l ;V^44l|¿WÍA Í*h O l l rHJ i 

'!'*.«;'• feaed i-r i - ' . <•••*> \h tí I tejlld^ 

! imprenta del Boícilm 0/icw¿, 
calle del Ave-María, núm. 48, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

GtftóéfróV' parro é! ntfe^ W^arti-
ipLejriilô ĵlp̂  jSft-PQ^QOjft», cpn, arjre-
glo al modelo de la Dir43ccion con
tribuciones inserto en el Boletín del 
día 16. á 5 ¿uaT¿os plíegói1:' l

( n ! 

Id. para el repartimiento ordinario, 
«id-; id,:-- •«:>" :: sb Kff ahíl 

Id. para el amillaramiento, á ídem 
i d e ^ - • ' 7 , " . v : , v . . . ;>\ . 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. V í . >. ¡ !;;;< 

Pápetelas para eí reparto de las 
contribuciones, á fe rs. el 400! ; 1 

Id. para repartos vecinales d[e cual
quier especie, á A rs. el 400. uutu 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la fec-
tifícacion del alistamiento y declara
ción de soldados, étfe.; á 6 rs. cl .400. 

; Liliraiiiiontos» á 3; cuacos .ptí^gol 
Cargaremes, á 5 id. id. 

• Cártas¿ de pa'go, á 3 id. id: 
'Estados irimesirales de défunció-

nes# 4 3 id. id. < f ? i / • , ) 

Id. de bautismos; á 3 id. id; I ' ' 
Id. de matrimonios, á 3 id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 

•au Cuenta general de id. á 3 id. id. 
j PáfJelelas paria['bagajes» á 3lidl: W: 
;>'l.',Á medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de Otmlisto» 
tlífros no fes ten en lártOW dnléfrior, 
sehnráii con la mayor economía posi
ble y se anunciarán cu el Boletín. 

) í. ÉJ'ir - 13 ;l i.übr» oiam 

DE LA lüROM, 
1 • ••' , ! ÍH; Í« ' V ••«% ' >' Mina allí f.eÜ 

, f( Palleje Peregrinos, num. \ . „ 

, Este establecimiento, por efecto 
• iba oqoa la TOq sínii cito í i fon ;ii.inr>.¡"' 
del derribo de las lincas de la Puerta 
del So), se ha trasladado al rtúm. r24 
l i a l A ¡.I. - Í 2 B I -A'Tn'h?CrT03Ío3l> 

d e l a m ^ t u a , c a l l e , , i , u f f j l - . l l . . . . t l í l ! i . n r t . • b 
Burros , 'D . v*W:WtoÑ teamttiP^ 

i 'r t . i ' — J -

Imprenta del mismo, Ave Maria , núm. 18. 
l l II < -.», Í , ¡í HAORfn:^.lBSf. L 
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